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InstaJac'ion del 25 de enero de lS6}). 

El Presidente de la República á sus hahitantes~ 

SABEl): 
Que el Congreso ha or.denado lo siguiente. 

El Senado i Cámara de Diputados de la Repltblica de 
Nicaragna~ 

DECL'ARAN: 

Art. único-Hase 'por instalado el Congreso de la Re ... 
pública en ,su sesta reunion Constitucional. 

Comuníquese al P. E. para que lo mande publicar i 
circular-Managua, enero 25 de 1869-Mariano Monteale
gre, S. P.-Pedro Navas, D. S.-S. Morales, D. S.-Por 
tanto: Ejecútese.-Casa de Gobierno.-l\lanagna, 'enero 25 
(fe 1869-Fernando Guzman.· 

El1\1inistro de Q'obernacioll-A, 1I. Riva:-:. 

--oüo--' 
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1Jecreto de 10 de febrero, ((clatando el arto ~l? üe lct lei de 
26 de marzo de 1861. 

El Presidente de 1:\. Iiepitblica á sus hahitantei, 

SABED: 
(~lle el Congreso ha ordenado lo siguieute. 

El-. Senado i Camara de Di putaoos ele la República de 
N· 
L 'lcaragua. 

DEORErrAN: 
Art. único-La disposicion del art. 1? de la lei de 26' 

de lnarzo de 1861, no comprende á los nicaragUenses que, 
teniendo hacienda en las otras Repúblicas, introduzcan sus 
ganados á la de Nicaragua, sin objeto comercial, i con la 
111ira de formar una l1UC\?U hacienda, ú de aumentar las que 
tengan. 

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados-Managua, 
tebrero 5 de 1869 -J. Erniliano Quadra, D. P.-P. Cha
lllorro, D. S.-Miguel Robelo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo-Salon de sesiones de la Cám.ara 
del Senado-Managua, febrero 9 de 1869-Mariano l\fon
tealegre, S. P.-' J. ArgUello Arce, S. S.-Benito l\lorales, 
S. V. S.-Por tae.to: Ejecútese.-Casa de Gobierno.-Mana
~ua, febrero 10 de 1869-Fernalldo Guzlnan. 
, El l\Iinistro de Gobernacionr-A. H. Rivas.,+ .. . 

--0:=:0--
Resolucion de 12 de febrero, declarando sin facultad al P. E. 

}Jara conocer sobre nulidad de elecciones de autoridades locales. 
El Presidente de la República á sus habitantes, . 

SABED: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente. 

El Senado i Cámara de Diputados de la República de 
Nicaragua, 

Resuelven: 
Art. lll1ico-El Poder Ejecutivo, de co~formidad con 
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el art. 10 fe t lei de 14 de lnayo de 1847, no tiene t~t
{mltad par~cC;lfiflnar 6 revocar las resoluciones mnitic1as por 
los Prefectos sobre nulirlad de elecciones de autoridades lo
cales. , ' 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del Sella-
00-', Managua, febrero H de 18G9-~Iariano l\Iontealegre, S. P.
J. Argüello Arce, S. S.-Benito ~Iorales, S. V. S.-Al Poder 
Ejecutivo-Sala de sesiones de la Cámara de Diputados-Ma
nagua, 12 de febrero de 1869-J. EnlÍliano Quadra, D. P.
P. Chalnorro, D. S.-Miguel Robelo, D. S.-Por tanto: Eje
cútese-Casa de Gbno.-l\fanagua, febrero 12 de 1869.-Fer-
nando Guznlan. <-

El l\finistro de Gobernacion-A. H. Riva~. 

---020---
Decreto de 13 de febrero, anexando el lJueblo de San Raf((C( 

del Sur, al distr'ito judicial de ll!Ianaglta. 

El Presidente de la República á sus habitantes, 

SABEl), 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

El Senado i O{ttnara de Diputados de la República de 
Nicaragua, 

DECRE'l:'AK: 

Art. l?~Desde la publicacion del pre>5ente, el pueblo 
de San Rafael del Sur queda anexo al Distrito judicial de 
Managua, como ha estado en lo electoral. 

Art.. 2?-En consecuencia, los reos i caU:5as que se re
fieren á dicho pueblo, pendientes ante la judicatura de 1\fa
saya, pasarán innlediataulente a la de ~fanagna, en cualquier 
estado que se hallen. 

Dado' en el salon de sesiones de la Cálllara de Dipu
tados-Managua, 3 de febrero de 1869'-<\-J. Erlliliano Qua
dra, D. P.-P. Cbamorro, D. S.-Miguel Robelo, D. S.-Al 
Poder Ejecutivo-Salon de sesiones de la Cámara del Se
nado-Managua, febrero 12 de 1869-P. Joaquin Chmnor-
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ro, S. V. P.-J. ~\rgiiello Arce, S. S.-J. Leoll A.venda
fío, S. S.--Por tanto: Eiecútese-Casa de ~obierno~~fa
nagua, febrero 13 de 1859-Fernando Guzllan. 

El Jfinistro rle Goberllacion-A. H. Rivas. 
--0---

j)ecreto de lO de )}la,J'zo, ampliando ,: adicionando el plan de 
arbitrios de la Junta de edijicacioll de la torre, de esta ciudad. 

El Presidente de la Republica á sus hahítantes~ 

SABED: 

(~ue el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

El Senndo i Cámara de Diputados de la Rep{lblica de 
Nicaragua, 

DEORETAN: 
Art. l~)-El plan de arbitrios de la Junta~ de Edifi

cacioll de la torre de esta ciudad, concedido en 22 de ju
nio de 1859, se alnplia i adiciona en los términos siguientes. 

Art. 2?-Todo habitante de la ciudad, varon de quince 
basta cillcuellticinco afios, es obligado á contribuir háCia la 
edificacion de la torre, con cinco centav.os cada mes; i el 
que requerido dejase de cumplir con el pago de este im
puesto, incurrirá en una lnulta equivalente al doble de lo 
que adeude. 

Art. 3?-Los pel'luisos para n1(lsicas nocturnas en las 
calles, por cuenta de particulares, iU1portarán un peso fuer
te i para las que hayan de tener lugar en casas de la misma ma
nera, cincuenta centa. vos. Estos permisos se harán constar 
en yoletos que vendera el Tesorero de la Junta; pero que, 
para ser válidos, serán precismnente visados por cualquiera 
fle los dos Alcaldes de la ciudad. Los contraventores serán 
multados en el doble de lo que debian pagar. 

A.rt. 4?-Todo tahur sentenciado C01l10 tal, en lVIana
gua, pagará, á Inas de su condena, un peso á beneficio de 
la torre, 6 dos si fuere reinsidente. Este ill1pUesto puede 
(~OnnHttarse con trahajo, a razon de veinte centavos por dia; 
i la falta 6 lllorosidaa en su cnmplimiento, }lace incurrir en 
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una multa equivalente al doble de ~ll valor, conmutable con 
arresto á razon de veinte ecntavo:'\ por día, sin peljuicio de 
Jlevarse h cabo dicho impuesto de la manera que haya lugar. 

Art. ¡"j?-,:roda condena ú obra:, públicas de reos, eH-· 

yOS delitos hubiesen sido cometidos en este Distrito, ~e CUln

plirá beneficio de la torre. ~; oCllrries(~ en (~poca l~n {lne:'le 
trahaje, en su obra. 

Art. 6?-Por toda pulpería, se pugarán diez centavos 
lnensuales á beneficio ele la torre. 

Art.7~)-Queda á beneficio del tondo de EdiLicacion 
el juego del Dominó, (¡tU' se n~ma1arú por el 111inÍlnurn (le 
cllatl'O pesos mensuales. 

Al'. 8?-I.Ja Junta tlc Edificaciolt, tendrá las faculta
des necesarias, para la reglamentacion i recaudacion de to
dos estos impuestos. 

Art. 9?-Queda vigeute el plan de arlJi~rios de 22 de ju
nio de 1859, en cuanto no h~ra sido 1110dificado ó alterado por 
el presente. 

Sala de sesiones de la Cánlara de Diputados-~lana
gua, 5 de mayo <le 1869-J. Castellon, D. V. P.-P. Cha
nlorro, D. S~-Miguel Robelo, D .. S.-Al Porler Ejecuti
vo-Salon de sesiones de la Cálnara del Senado-Mana
gua, nlarzo 10 de 1869-P. Joaquin Challlorro, S. P.--..J. 
Leon Avendaño, S. S.-..Pio Castellon, S. S.-Por tanto: Eje
cútese-Casa de Gobierno-l\fanagua, mat"zo 10 ele 1869-
Fernando Gu·zman. 

El lIinistro de Gobernacion-A. H. Rivas. 

---020----
Acuerdo de 11 de 'ma·rzo, concedlendo carta de naturaleza en la 

Rep~blica lÍ clon Guillerno Bluchcr. 

El Presidente de la Rephhliea :. sus habitantes. 

S.A.BElJ: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiell{{A. 

El Congreso de la República de Nienl'agna. 
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ACUERDA: 

Art. lulico-Concédese carta de naturaleza en la Re
pública, al señor don Guillermo El ucher, origi nario de log 
Estados-1Jnidos de Norte América. 

Comuníquese al P. E. pura que lo mande publicar i 
circular.-Dado en ~Ianagua, á 10 de rnarzo de 1869-P. 
Joaquin Chamorro, S. P.-J. Enliliano Quadra, D. S.-R .. 
Morales, D. S.-Por tanto: Ejecútese.-Oasa de Gobierno
Manag~1a, marzo 11 de 1869-Fernando Guzman. 

El ~IilliAtro ele Gobernacion-A. H. Rivas. 
r-'"1 

----~----

Acuerdo de 12 de marzo, concecliendo la misma gracia a don. 
1?elipc JVi.'isert. 

El Pre:"idcnte de la República ft sus habitantes, 

SABED: 

(~ue el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

El Congl~e~o (le la Repllblica de Nicaragua, 

ACUERDA: 

.ATt. úllico-U~nceclese carta de naturaleza en la Re
pllblica, al señor don Felipe "\Visse.rt, originarió de Francia. 

COllluníquese al P. E. para que lo Inande publicar i 
circular-Dado. en ~Ianagua, {t 11 de marzo de 1869,-P. 
J oaquin ChalTIOrrO, S. P.-J. Enliliano Quadra, D. S.-R. 
Morales, D. S.-Por tanto: Ejecútese-Casa de Gobier
n()r-~1:anagua, 11larZO 12 de 1869-Fernando Gllzman. 

El Ministro (1e Gobernacion~A. H. RivRS. 

---080---..:-
Decreto de 15 de 'marzo, ratificando el contrato de Canal ma· 

ríti1no, celebrado en Pctl'is por el Ministro de Relaciones 
Esteriores Ledo. don Tomas Ayon 'i el Sr. Migtlel Ohe1oalier, 
súbdito .frances. 

El Presidente de la Rept'tblica <1 sus habitantes. 
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SABED: 
(~ue el COllgreso ha ordenado lo siguiente. 

El Senado i C~unara de Diputados de la Repltblica de 
Nicaragua, 

DECHE'rAN: 

'.' ... t\.rt. luúco-Ratifícase eu todas 8n~ partes el contra
to de canal marítimo interocéanico, celebrado en Paris ú 
los seis dias del mes de octubre de lnil ochocientos sesen
tiocho, por el Ministro de Relaciones Exteriores Ledo. don 
TOInas Ayon i el señor ~Iiguel Chcyalier, súbdito frances, 
constante de 59 artículos, i ademas otro adicional: cuyo 
tenor literal es C01110 sigüe. 

"Don rromas Ayon, Ministro de Helaciones Exteriores 
de la República de Nicaragua de paso en Paris i Mr. Mi
guel Chevalier, habiendo entrado en relaciones para tratar 
liobre la concesion del Canar de Nicaragua por lnedio de 
1\lr. 'fhomas ~le Franco, Cónsul General de Nicaragua en 
Paris, calnbiaron las comunicaciones siguientes. 

Don Tomas Ayon lnunifestó: que la ejecucion de un 
Canal Marftilno interoceanico que se trazara por el rio San 
Juan, el Lago de Nicaragua .. i un puerto cualquiera en el 
literal del Pacífico, haria a la vez la prosperidad i la segu
ridad de las diferentes Repúblicas de la América Oentral 
i especialthente la de Nicaragua á la qll.e se honra de per
tenecer, i que estando provistos de los poderes necesarios al 
efecto no tenia inconyeniente en firmar]a concesion de di
cho Canal sobre bases equitativas, c~)lnprometiéndose á no 
omitir Inedio alguno' para obtener la pronta ratificacion del 
Presidente del Congreso de Nicaragua, i empeñar los bue
nos oficios de su Gobierno. para con la Republica de Cos
ta-Rica. 

Añadió, que tendría la luayor satisfilCcÍon, si 1\lr. lVli
guel Chevalier que desde hace tantos años ha consagrado 
su pIulua á recomendar esta elllpresa de interes universal, 
i que ocupa un rango elevado el1 la opinion pública de 
Europa i de América, consentía en ser el concesionario í 
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en organizar Hlla Uompol1ía quc ofrcciera los reClll'sm; nc
ce~nrios i las garantías morales que requiere tan gran proyecto. 

Por su parte 1\lr. 1\figuel Chevalier manifestó: que él 
se creeria llllll feliz si pudiera unir su n0111bre al estable
ciln.i~n~o de un Canal destinado á ejercer una influencia 
declslnr sobre el desarrollo del comercio universal, sobre la 
facilidad de los cambios cntre la~ diferentes partes del Inun
do, sobre las relaciones de alnistad entre las naciones de la."· 
di'versas partes del globo, i finalmente por medio de la solidaridad 
de los intere.",·fs, sobre la lJaz entre todos 108 pueblos de la tien·a. 
. Añaoi{" que el momento le parecia oportuno para la 

cJccucion (lel Canal ~Iftrítimo en el Istnlo Anlericallo, pero 
que. el examen de IQ que habia sllcedido anteriormente, 
le daba la eonviccion de que "este basto proyecto tan jus
talnente earo al Gobierno de Nicaragua i á las otras Republi
cas de la América-Central, 110 podria tener éxito i prestar 
en toda su estensiOll los servicios itnportantet que de él 
se esperan, en tanto qne no se ~atisfagan las dos condicio
nes siguientes. 

1:; Que los Gobiernos de las tres potencias· 111arltimas 
á saber Inglaterra, los Estados~ U nidos i la Francia, dieran á 
la empresa su concurso moral, i garantizaran su neutralidad 
por medio de una Convencion semejante al Tratado Oley
ton Buhver, negoci~o en 1850 entre los Ef. ~ados-U nidos 
i la Inglaterra. 

2~ Que la COlnpañía que se encargara del estableci
lniento i de la esplotacion del Canal Marítimo interocéani
co, fnera una Compañía internacional formada i administra
da por personas de los tres grandes Estados marítitnos ya 
nomhrados, quienes harian un Jlamamiento á los capitales 
de todos los países. " 

Don TOlllas A.yon ha reconocido la justicia de estas 
observacioneE. i ha declarado que estaban de acue:·rlo con sus 
propias opinion~s í con sus cOllvi~~iones person~les i of1c~ales. 

Entvnce~ 1o~ 8cli)r2~~ ,ton r.; w"r :~s A.yo.~ 1 ~L·. !tilguel 
Chevalicr fiia.ron eJ:<rc (' ~L.·:, k .. ) té,tnJirJ)'~ ele la Conveucion 
~i~uientf' qliE' serú nnn leí para ~-I~H ún¡;: partes. salvo la rti-
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tificacion de que se ha hablado anteriormente. 
1? La República oe Nicaragua concede á ~Ir. ~liguel 

Chevalier, que lo acepta, un privilegio esclusivo para la eje
eucion i esplotacion oe 'un' Canal l\farítimo entre el Ocea
no Atlántico i el Oceano Pacífico, en los términos que se 
,espr~san en seguidH. 

2? Se autoriza ú ~ir. ~liguel Ohevalier para poner en 
'sociedad esta concesion, tal cmd ella resulta de la presen
te acta, con todas sus cargas i -todas sus ventajas i para ha
ICer de ella el objeto de una Compañía internacional de que 
hablará despues [arto ~) i 10.] 

Esta OOlupañía vendrá á ser concesionaria en su lu
gar i desde ahora se le reconoce por tal. Previendo la 
tonnacion de dicJla COlupañía se declara que la palabra con
cesionaria, empleada en la presente Convencion, se aplica 
á ella lo mismo que á 1\lr. l\figuel Chevalier. 

39 El término de ]a concesion será de noventinueve 
años q ne se contarán desde el día de la apertura del Canal. 

49 El Canal se establecerá en prover,ho de todas las 
naciones, sin escepcion, de manera que pueda se,1' frecuen
tado por los navios de todos 10&1 pueblos, bajo las luismas 
condiciones de tarifa para las personas i las nlcrcancias i 
SOll1etidos todos- {t reglaluentos unifonues. 

59 El Canal tendnídimenciones suficientes para reci
bir c6rilodmnente navios del lnis1110 tamaño que los gran
-des vapores que se usan en :Francia, Inglaterra i los Esta-
-(los-Unidos para ~a nayegacion entre Europa i América. 

6? I~Iconcesionario elejirá el trazo que segun los es
tudios de hOll1bres entendidos en la filateria, juzgue lnas 
'Conveniente, pero se declara desde ahora que el Canal de
be remontar el río San Juan hasta el Lago de Nicargua, 
atravezar el Lago i ternlÍnar en el PacIfico entre los pun
tos estremos de Salinas i el Realejo. 

7? El concesionario hará todos los gastos de estudios, 
construcciop, :consetvacion i esplotaciol1 del ,Canal, sin nin-
guna subvencioll en dinero departe del Estado. . 

8? Elconce~ionario se compromete igualmente á esta-
2 
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hlecer dos puertos en los estrelllOIS del Canal' sol)l'e cad'a' 
uno de los nos Océanos, con un ft'lro de luz de primer ór
den en cada uno de estús puertos. 

9? La Oom pañía se formadt por el coneurso de los 
capitales privados de las tres principales naciones marítimas.,. 
Estado&-Unidos, Francia é Inglaterra i por los de aquellos. 
ciudadaños de las Repúblicas de la Alnérica-Central que 
juzguen con,'cnientes concurrir á la elnpresa. El consejo 
de Adrninistnfcion de la OornpañÍa: se compondrá de per
sonas que pertenezcan á estos diferentes países, en propor
cion con los capitales que cada· u no de ellos haya coloca:
do en el momento de la constitllcion de la Compañía .. 

10. El arto anterior no obsta para que personas de otros 
países tengan la facultad de interesarse en la erupresa, ya 
COIllO accionistas 6 como prestmnistas hipotecarias; i de for
Illar parte, en el primer caso, del consejo de AdministracioD; 

11. La República de Nicaragua tendra el derecho de 
hacerse representar en las deliberaciones del consejo de Ad
lninistracion por un Comisario que tendrá voto· co-DSultivo~ 
Si al constituirse la CompañÍa, el Estado juzga convenieD
te hacerse accionista por la suma de un millon de pesos,. 
por lo menos, su Comisario tendrá foto deliberativo. 

12. Las suscriciones de acciones hechas por ciudada
nos solventes de la República de Nicaragua, forma~án par
te del millon de pesos, que asegura voto deliberativo al 
Comisario 'del Estado. 

13. La República de Nicaragua recibirá una parte pro
porcional de las ganancias anuales de la Compañía, segun 
se declaren regulannente para hacer distribuidas entre los 
accionistas. Esta parte se arreglará de la manera siguienteo-

I . 

Será de cinco por ciento, 111ientras los beneficios [com-
prendidos los intereses] distribuidos entre los accionistas no· 
exedan de un cinco por ciento de la suma pagada sobre
las acciones, i se elevará proporcionalmente de manera que lle
gue á siete i Inedio por ciento, cuando dicho dividendo sea 
de diez por ciento, i quince por ciento, CU,l{ 10 el dividen
(10 llegue ~ yr~lltD. En ('~ta propOrCi;)i" de quLtce por cien-
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to :se deteno rá el ueneticio del Estado. 

14. Los terrenos necesarios para el sitio que ocupará 
el Canal, sus declives, rondas, receptáculos, calzadas, docks, 
eshteiones i altnacenes, los dep6sitos de lnateriales i de car
hon, serán sunlinistrados gratuitanlente por el Estado, tan-

-to en el caso de que sea necesario ohtenerlos de propie
dad:es part.icularcs, como cuando pertenezcan al Estado. 

15. Estos terrenos se ponel dln Ú la disposicion de la 
COlnpañía á nledida que avancen los t.rabajos, i segun las 
uecesidafles que resulten de una huena organizacion de la 
<mnsirueeion, sin que pllcdan~ por esta causa, sufrir los tra
h3joS ningun retardo. 

16. Igual cosa se entiende e011 respecto á los terrenos 
que se necesiten para recibir ]o:s escQlnbros considerables á 
que podrá dar lugar la escavacion del Canal. 

17. El concesionario tend rá el derecho de tOlnar en 
lDS terrenos que pertenezcan al Estado, sin pagar por ello 
tlinguna indemnizacion ó taxa, los luateriales de toda es
~ecie, como maderas, pie,d ras, cales, pusolana, tierras des
-tinadas á rellenar, i otros objetos (lue sean necesarios para 
,la construecioll i luanteninliento del Oanal. Con r~specto á 
les luateriales que se encuentren en terrenos de particula
~res, la Coillpañía debenl. pagarlos: pero gozaní (1, este res
pecto de todas las inlnunidades i facultades que la legis
Jacion i las costumbres del país, eonceden al Estado cuan
do tiene necesidad de ellos. 

18. El concesionario construid}. á su costo un edificio 
de depósito en las estrenlidades el el Canal sob re cada uno 
~e los dos Océanos: i este edificio servir{t para la .Aduana. 

19. El Estado concede en propiedad al concesionario1 

~uatro kil6nletros de terreno de cada lado de la corriente 
del Canal, q lledando á cargo del concesionario hacer cadas
tl'ar i limitar á su costo esta doble banda de terreno; pero 
no tomará posesion de t.{l hasta que los trabajos hayan co
menzado. 

20.- El Estado concede adelnas al concesionario, UDa 

banda de tierra de'la nli~lna anchura de cuatro ki16metro~ 
t 
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el. 10 largo de la costa del Lago de Nicaragua desde el ,io 
de San Juan, del lado de] Norte i del Este hasía San 
Miguelito, i del lado del Sud i del Oeste, es decir, desde la 
Inárjen derecha del río San Juan, hasta la cmboca~lIra del 
rio Sapoa. 

21. Se entiende que esta concesion, lo mismo (iue la 
otra"· de que babIa el art. 19, no se aplica mas que li los 
terrenos pertenecientes al Estaclo, i que éste conserva sieIll
pre los lugares que juzgue necesarios para abrir calninos, 
i cerca del litoral de los dos Océanos, construir fo},tificaciones 
i cuarteles. 

22. En el caso de que el Canal deba trazarse por el 
rio rripitapa i á travez del Lago de Leon para salir al Rea
lejo ó á cualquier otro punto del Norte, se dara alos con
cesionarios la n1isma banda de terrenos de. cuatro kilóme
tros sobre cada una de las Inárjenes- del rio Tipitapa i bajo 
las ¡-nismas condiciones i reservas de que se ha hablado en 
los artículos 19 i 21, es deCir, que la concesion gratuita 
no comprenderá mas que los terrenos del Estado i que no 
tomará posesion de' ellos la Conlpama hasta que haya· co
menzado los' trabajos de construecion. 

23. En el caso de que habla el artículo anterior, se 
pondrá (t la disposicion del concesionario, una banda de ter
renos de cuatro kil6metros de ancho sobre las márjenes de! 
Lago de Leon, en una longitud de cinco kilómetros con
tados desde cada una de las desembocaduras del Canal en 
dicho Lago. 

24. Las nlinas de carbon, de oro, de plata ó de cual
quier otro metal que se encuentren en los terrenos que cor
responden al concesionario, le pertenecerán de derecho baj() 
las condiciones de la legislacion minera del país. 

25. El concesionario podra introducir libres de dere
chos de aduana i de cualquiera taxa, todos los 'artículos i 
objetos que sean necesarios para el uso de la empresa, tan
to para el reconocimiento i la esploracio~ de los buques, 
C01110' para la construccion, conservacion, reparaeion i mejora 
del Cana], i para el trabnjo de los talleres que la Compafiía 
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pueda 111ttntener en actividad, tales COU10 útiles, 111{lquinft~ 
aparatos, carbon, piedras, cal, hierro i otros metales en bru
to ó forjados, pólvora de minas ó cualquiera otra sustancÍ&. 
análoga. Estos objetos podrcln ser descargados i depositados 
en cualquier punto en que vayan ú necesitarse. Se esclu
y~n del beneficio de esta escencion de (lerechos, los aguar
dientes i líquidos espirituosos. La COlnpañía no podrá pro
curárselos sino conforrne á la legislacion general del pa1s. 
pero la esclusiol1 estipulada, no se apJica al vino ni á I~ 
cervesa. 

26. Se prohibe al concesionario introducir al territ.oriG 
de la Repllblica cualquiera mercancia con el objeto de ven
derla ó cambiarla, á luenos que pague los derechos de adua-
na establecidos por la leL 

27. En cuanto {t los artículos, cuya introduccion es pro
hibida por la lei, el concesionario podrá llevarlos si los juz
ga necesarios para los trabajos de esploracion, de construc
cion, de censervacion ó de n1ejora del Cana]; pero en nin· 
gun caso podrá traficar con ellos. 

28. La República de Nicaragua apoyar{L en cuanto pue
da a los ingenieros, empleados, contratistas i obreros que 
trabajen en la esploracion i reconocinliento del terreno i 
en la construccion del Canal. Al efecto, se estipula que todD& 
los ciudadanos de Nicaragua, ocupados por la Compañía~ 
quedarán libres i escentos de todo servicio· civil i nlilitar. 
Sin embargo, para tener derecho a la escencion del servi
cio militar, será necesario estar trabajando siquiera desde UG. 

lnes antes i de una lnanera éonsecutiva por cuenta del con~, 
cesionario. 

• 
29 .. La Republíca de Nicaragua garantiza á la OOln-

pañla i á sus AgeIites, contra todo ataque del esterior COnl() 

del interior. 
Si la. Con1panía i sus Agentes llegaren {t sufrir cual

quier perjuicio' á causa de malhechores ó á consecuencia¡ 
de algun desó1,"den público 6 pOTuna invasion, tendrán de
recho á una hidemnizacÍon por los daños ocasionados, : que se
rán fijados por medio de árbitrios, i la cantidad á que aque-
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llo~ 111untcll, la percibirán de la parte de beneficio reser
vado al I~stado, por el flrtícuio trece {le este Convenio. 

30. PI~l'O llegado el caso i siendo innlinente el peligro, 
el concesionario ó la Cotnpañía {¡tiC se haya sustituido, se 
C0111prometen á empIcar todo:;; sus esfuerzos, cerca de los 
Gobiernos que garantizan el libre i legítimo uso elel Canal, 
á, fin de' que á pcticion del Gobierno de Nicaragua, aque
llos Gobiernos envien scparadarnente ó de acuerdo uno ó 
varios buques de guerra al puerto de Nicaragua que sü Go
bierno indique, á fin de protejer las personas i propiedades 
en favor de las cu~~les se ha esti pulado el arto 29, sin que 
los clichos Gobiernos puedan reclamar por este servicio nin
guna inrtcm nizacion pecuniaria de parte (le la Reln'tblica dp 
Nicaragna. . 

¡3I. ]~l concesionario queda autorizatlo para cerrar el 
río Colorado, si lo juzga necesario, i en general, para ha
cer en el rIo San J uau i sus afluentes i tributarios lo mis-
1110 que en sus ramales i en los que de él salen, C01110 el 
Coloradu, l_os diques, canlbios de dircccion, limpios, esten
siones absolutas, esclusas, derivaciones i cualquier otro tra
bajo necesario para lnantener el nivel del agua en el Ca
nal i asegnrar la circulacion é inlpedir que los arboles que 
arrastra la corriente ocasionen peIjuicios. 

Entiéndese igual estipulacion para el río l'ipitapa, sus 
afluentes, tributarios i derivaciones. 

32. De la mislua l11anera podrá hacer en el Lago de 
Nicaragua, todos los trabajos que segun el parecer de los 
Ingenieros, sean necesarios para asegurar una fácil. i cómo
tia navegacion entre la desembocadura del Canal subiendo 
<1 el Atlántico i su eUlbocadura hacia el Pacífico. 

Igual cosa se entenderá con respecto al Lago de Leon, 
~i fuere necesario. . 

33. De una manera general, el concesionario podrá to
mar i dirijir hácia el Canal las aguas de los ríos i de los 
lagos que el trazo encuentre ó que estuvieren á su alcan
ce. El trazo podra ah'avezar los lagos i servirse del lecho 
oc los dos. 
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34. El . concesionario queda investido de todos lo., po
,lere8 que sean necesarioslfura lnejoJ'ar por lnedio de dra
gas, diques, Inuelles de' todo lnaterial i forma, i cualquier 
otro Inedio, confornlC á los planos tnlzanos por los Inge
nieros de la empresa, los dos puertos citunrlos en las es
trelnidades del Oanal sobre los Océano~. 

El concesionario podrá el('jir {lo este efectu aquellos puer
tos del Estado que los estudios de los Ipgenicros designen 
corno preferibles. 

35. El concesionario podrú cstaulecer carreteras, canlÍ
no de hierro de servicio i canales de la lnisma naturaleza~ 
con el objeto especial de la con~truccion del Canal marÍ
timo, i para el trasporte de los materiales necesarios has
ta el.1ugar de los trabajos. No pagará, ninguna indemniza
cÍon al Estado por la ocupacion telnporal de los terreno~ 
que le pertenezcan i sobre los cuales pasen estas carrete
ras, canales i camino de hierro. En el caso en que estos 
terrenos pertenezcan á particulares, la Compafiía gozará por 
la ocupacion tenlporal, de todas las facilidades que conce
de la legislacion francesa, es decir, el derecho de ocupar 
inmediatamente, prévia' declaracion de utilidad pública, pa
gando una indetunizacion que no podrá exceder del perjui
cio ocasionado. 

36. Se concede al concesionario la escencion á perpe .. 
tuidad de itnpuestos sobre inmuebles i de todas las con
tribuciones directas por la propiedad misma 'del Canal, de 
los edificios i construcciones que de él dependan . 

. Se l~ .g~rantiza talubien contra todo ernpréstito forzo-
so 1 requlslClon. . 

Igual inmunidad se estiende a los terrenos concedidos 
por los al'tículós 19, 20, 22 i 23 por todo el tiempo qut! 
pertenezcan en propiedad de la Compañía. 

. 37 .. Los agentes i empleados estranjeros quedarán tam
bien esce.ntos de contríbucion~s directas, . empréstitos fOrzo
sos, i de la requisicion militar, por todo el tielnpo que sp en
cuentren en servicio activo. 

Gozarán de la libertad oe ~onciencja i de el' lto eordO 
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jC ha esti pu t~do por los 'rratados (le Conlercio de 1860 i 
1~68 en favoí' de los franceses,' <le los ingleses r de los ciu
,ladanos de los Estados-Unidos. \ 

" 38. El.Estado se COmPr?lllete {t no hacer ninguna COD

eeSlon u!tenor para la apert.ura de un Canal entre Jos dos 
t>céanos en toda la dUl'aéion de el presente privilegio, i se 
1\bstrenrtl'ú talllbien durante el nlismo tiBmpo de hacer la 
eoncesÍon oc un ferro-carril que hiciera concurrencia al Ca
Dal para el transporte de mercancias. 

3H. La Repúbliea de Nicm'agua no podra establecer 
ningull derecho de tonelaje, de fm"o Ó cllalquiel: otro, sobre 
J08 navios q He pa-sen por el Canal de un Océano al otro. 
ni pOtlrú, imponer ningul1 derecho de tránsito bajo cualquiera 
~lenominacion que ~ea, á las mercancias de tránsito carga-
4l-aS en di.ehos navios ni tí Jos pasajeros i tripulaciones. 

~, compromete adenl{tS á dar á estos navios su pro
ieccion en el caso de una jnterrupcion o cletencion en su 
marcha. 

_ 40. Las lllercallcias que estos navios deSenlbal'quen i 
~ntreguell al coulercio del pals, quedarán sometidas á los 
derechos establecidos por la legislacion general del Estado 
i deberá n preveerse por los reglanlentos de la' Compañía, 
~n el caso de que se habla en el artículo 45. 

41. Los buques que el concesionario tenga como rell1oI- '. 
eadores 6 para el ,servicio del Canal, quedan" escentos de todo' 
?ul>puesto. Los n1ateriales que sirvan para repararlos i el com
bustible que los alilnente serán taInbien libres de derecho 
,de aduana. Podra, igualmente hacer llegar sus buques del 
estranjero, lQ luismo que las' lnáquina8 i aparejos que sirvan, 
al efecto, sin pagar ninguna clase de derecho. 

42. La: tari~'1 establecida,en el Cana1, se arreglará por 
lit COlnpañía, tanto para los."iajeros, c~mo para'las mer..: 
eancias i baques. Los calnbios que enellá se h~gtl'n, de-' · 
ilerán ,conluniC~,r~e. con: an~icipacion al -Gobierno de Nica
)'agú~~qºj~tl ,,198- hara ,o~servar' C011)0 '~i fueran reglamentos' 
de Ad'miriistracion pública. Sin' embargo, débe' preceder uha 
l~ub1icidad de tres Ulcses por merliode avisos i por su Ín-
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'~"ciou en tlnO de 108 perió<)ioos del: po~. ,.Ii la ... pJí~i9a .) 
de ~atama ~odificad~. ,',',: ' ," , ' , , .. ' 

43.,: El'tencesionario podrá establece!" colonos estranjerua:. 
tOn 108 terrenos que se ,le ooncedan; pero el Estadó conservat4, 
'~n todo caso; respecto' a estos terrenos, sos derechos de sob~-, 
rania, (~Otllo si pertenecieran á citidadanós del pal~.' LOa 
(t~olonos '-}ue los pneblenquedarán durante los díez. prime
.I'OS', años, escentos de contribuciones directas, enlpréstitos for
aosos, requisiciones i ~rvicio militar ann cuando se haya. , 
f.'wcho naturalizar. , 

44, LIJs buques de citltlada~lo~ de la República de Ni~ 
~~itragua pod .. :ín navegar en el Canal, nlediante una tarifa 
.. educida, en tanto que sirvan esclusivamente al comercio in
teriol' i que se conserven con los reglamentos prescritos. por" 
la COlnpañía:' la reduccion ~erá, por lo menos, de un veÍn·-
t.idncopol·ciento.' ' 

Se' }Íat~ un"u 'rebaja de un veint~cinco po.> cient(), de, 
la tarifa. ,g~rf~ral,.á los. buques quecolnience,n. su navegaci~n 
~on destino' al' estrangt1fQ,cn nñode 1~8. ,puert?s de), -illf)e ... 
.. io~ "del' Estado i cuy~ '-,cargas,e ,cotl)nqQga ~n su totalidad: 
de .. productos, de, la 'agrictlltnra~ ele las mi~a.~ t\ de la-s nl8,:, ¡ 

rlutacturas del país. -' ' 
Sin clnbargo,: e8~ rebaja cesu'a, si la Republica (le Ni

~~aragua, somete estos buques" sus ,cargam,entos i tr¡'pulacio
fJes~~ á taxas ó Cal"gas especiale~ (le ,que estu,.iere CSC6UtO 
~I cóolcrcio general. " , . 

45:' Para el arreglo i buen órden <le) Callal i 8118 depeu.
~iencia8, la C9tnl)afl.í~ hala, reglalneD~{}~.qQeSoer~1l obligatQ- . 
t'io~ para los, buq~e~- t txipulaei()nes de ,todos los pa1~i 
para cnalquie~pe,sona que 'se'. eJlQu~ntr~ el). el C,alla1 1. elt
:tos. dependenclas" con la sola:f~rya ~e:,que .• o~ derechos 
lje'·sob.,rania del,Es~~do n,o ,reéibírQ'1 11,il'liJ':l" p~rjuicjo,.:gI 
~sta~~ pr~staru.·¡ tod~,' su a~oyo ~ra ,la ob~e~Ya~,ia ,ilt;l" es~JI ; 
,tOeglamentos coino 81 emanasoD de 13. autorul~~ ... pñbltca •. ~ 
, ,.' ._~6~.:.I~?t9~~!,A~t~~t.,~., ~~Q¡\eJ~~e~;.r~p~ut!,.nte 
~ :;<la,~; e~v~~".~l\~t9 ~~~~;,~~,:~~,a~6}~r-~~t~r-.' 
t},4)s. ,de.i ;~,~qla, ,f:iIJ!I:&l~! •. ~"J~,J:,.~~UQ~;~ .. ~~~4tl~, 
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la 'i:leutralidad del Canal, ya individuahncntc garan'ltizada POt

e~~s tres' Potencias, por lneclio ,de los 'rratados que han ce
lebrado en 1860 i 1868 con la Reptiblica de Nicaragua; (1) 
sea el objeto de una Conyencion general sobre las bases de~ 
rrratado Clayton Buhver, conforme á la benévola pr0111eSa he
ehá por: estas tres Potencias, en los rrratados de 1860 i 1868-., 

47. En tanto que esta garantia no se haya proclama~, 
. do oficialmente por la publicacion de tratados celebrado& 
al efecto, la entrada del. Canal queda cerrada para todo 
buque de guerra, i la Repúhlica de Nicaragua podrá adop
tar de' acuerdo con la Compañía, todas las medidas que juz
gue necesarias para hacer respetar esta prohibicion. 

48. Desde que por una convencion colectiva de los tre~ 
G'obiernos de, Francia, Inglaterra i ,los Estados-Unidos, s'e
haya garantizado la neutralidad del Canal, podrá conce'dei
se la entrada á los buques de guerra por una deliberacion 
unánime de las tres Potencias con tal que el Gobierno de 
Nicaragua no oponga para ello ningun ,obstáculo, i mediante un 
l'eglarilel1to hecho de acuerdo con la COlllpañía concesionaria~ 

49. Los dos puertos .colocados e~ cada uno de los dos, 
,Océanos i que sirvan de entrada i desembocadura del Ca
nal, serán puertos francos' i reconocidos como tales desde 
el Inolnento en que comiencen los trabajos de construcdon" 

50. rroda diferencia entre la República de Nicaragua 
i la C0l11pañía, será juzgada por una comision de árbitros 
compuesta de dos lll,iembros nOlllbrados por el Estado, dos 
nonibrados por ,la Compañía i de los Ministros 6 encarga
dos de negocios de las tres principales Potencias marítimas 
ya nlellcionadas i que garantizan la neutralidad del Canar~, 
o . poi.- COluisarios n~lll brados por estas Potencias. .' 

51. La República de Nicaragüa i la Compañia pedirán 
á. los tres Gobiernos lnen~ionados que acepten e~ta, atri
hucion ,i luientras esto se con.siglle, el Tribunal de a.-bitro,s 

'.' (l)-Artfctll~ 28 del Tratado ~e comercio i'navegacion de 10 c1~ 
enero de 1860. €.Qtre }"'rt.llcia i Nic~ragua.-Artíc~lo._ 21dc~ 1.'rat<sdo de 10 

, de, ftJ.rel'o de 1860 entl'e la lJ.p'pública' <le Nicaragua i la Inglaterra.
ArHerk· 15 del Trate¿:c; (~C 1868 entre los Estauos·Unidos i Nicaragu8. 
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"'~e cumpletul:ú 'pUl' 'uu <luiutu iúielllbro nOlubradu de' acuer
,.do en el tér.niinode un l11es por los árbitt·os electos por la CO"l
t~ñía i.~por los, qu'e~laya designado la Rep{tblica oe Nicaragua. 
" .;32. Al espirar los noventinueve años (le la concesio~, 

'el J~8tado ser{t propietario del Canal, de todas las' obra8' 
J.e arte, faros! ,edificios i estaciones de' depósito de todo gé
nero, ahnacenes i casa de' Administracion que de el fornlen 
parte, integrante i necesaria, pero, los buques de la 'Com.:. 
panía,,'sus provisioncs dc carbon i otros ll1uieriales, los ta
Heres de construccion niec~tnica que haya organizado, su:! 
It~~.p~tales de lunvimiel1to i de reserva, i los terrenos que no 
1í~sten ocupados por edificios, estaciones, depósitos, alnlace
llª~ i t,alleres i de que ella no haya dispuesto conforrne á 
l.!t, "col1ce~ion estipulada por los artículos 19, 20, 22 i 23, 
:serán sielnpre propiedad de la Compañía, que efectuará su 
li.qqi~~cjon de, la manera que juzgue mas conforme {t sus 
intereses, respetando sin eluhargo, los derechos de sobera
iuia del Estado, es decir, que no pOfh'a trasferir {t ningun 
'G~9~~r.I;io estnlngero la: ~proFiedad dA una parte cualquiera 
de sus terrenos., 
,." -53'.' 'La' República de Nicaragua se eomprOlnete á ha
ce~' todo -esfuerzo para obtener lo lnas pronto posible la 
adhesion oe la República de Oosta-l~ica á la presente 
((onven«;i,on, de 111auera que' Costa-Rica garantice al coo
~ésionario sobt;e. su propio territorio i en todo lo que ~á ella 
'le corresponda las ventajas estipuladas por los artIculos :6, 
14, 15, 17, 19 i 20, combinado con el 21, 24 i 25 combi
'alado con el 26, 27, '28 i 29, conlbintldo con e130, 31 33, 
:j4,35, 36, 37, 38 i 89, eOlnbinado con el 40, 41, 42,43,44,45, 
46,49, 50 i 5~;así. cOlno los artículos.57, 58 i 59 que signen. 

54. La. República de Costa-R,iea ser~t. invitada para que 
trate á la Compañía 'de lá misma manera que hace la Re~ 
lJ{lblica de Nical~agua por llt presente ConvencÍon . 
. ,; 55 .. La, ,República de Nicaragua se reserva á tratar, con 

il" d~_ C~sta-Rica ¿í fin de estipular las ventajas que re .. 
w.·tªrt\:á, Costa-Rica su ndh~s~on a la presente Convencio~. 

56., Si la' RepUblicá de Costa-Rica se niega':í tldherh':~ 
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., quedará por el hoono, anulado el p~9teTr8ta&.;, ' ': 
.\' " 5:¡~ :4 'contar d~l~dia ~ri .que la ~pn~~ca :de:;~·WárIl7 
~a haya dado su ra~ltk8CloD·.'Ja'pr~~ 'Convene~, se 
~j~ . lln plazo de tres anos' para la formacwD de la Com .. 
pafíia i el principio de los trabajos. iun 'plazo de doce 8ño~ 
para I~ apertura definitiva del Canal, de manera que' UD 

b-uque que "'cnga de alta mal" pueda recorrerlo .le parte {i 

parte. , 
. 58. Sin elnbargo, si 8O~re\'inieren acontecinlientfJs de 

ruerz~ mayor que impidiesen la construccion de Jos traba ... 
jOtl, eStos plazos obtendrán una próroga proporcional. ' 

59. Lapiesente Convencion será nula i de ~ingun va': 
'J~r, i laconcesion que ella otorga, claudicará en 108, easo. 
8iguientes: ': ' i.;:.' . 

1? Si en el térnlino de tres afios de que nabla el 8rt 
57, la Companía no estuviere formada i los trabajos comen~ 
adoso ' " . 

2f! Si al espirar los doce afios: los \ trabajos 'no 'estuvie
~n concluidos de manera que pueda abrirse Ja co~~nlca
eion Dlarltima entre 108 dos Océanos, 6 bastantes· avanzados 
para' dar lugar á creer que podrán terminarse en un tiem-
~oo~~ . , ' 

En último caso ren consideración á los grandes capi-, 
ta'les 'que la Compafiía habrá consagrado A· esta empresa i 
1&\ buéna voluntad i. esruerz~s que en ella ha concentrado, la 
República de Nicaragua se compromete á concederle una 
ptQroga~ , . 

,,' Hecho por duplicado en Paris, á los seis dias del me~' 
.te octubre de mil ocnocientOs sesenta i ocho. 

\ Apr,ouve;.J ~critor~ '. ,Aprobada'la esc~itura. 
(~.)"":-~,c~l Okevalwr+-(F.)l'omtl$ Agon. ,. l' 

,',' ~rtl~ulo a~¡~iopat LJUJ:"cQncesiónes aeoJdíMaa 'Akii hu.,,: 
tihi18 ,·.t:~I,.,@.~e~i~.#~eJ~~~t~puWica.':d .. ~íé&ra_~~~\ el; 
~·Ii'~"~~·!,~·{fotLel.i,J1~Iiií,;d6."Latlli~I~L ~!ll,r···t}.Ifii~ ~(~"i("J~ bálfGés i<'.h!ome~ de, 
,,"l\~public8"'de Costa-Rica exác~meDte ¡en lo~ m~sm~. 



~mlinÓR.-Par¡~· @'ei@ de Octubre de Dlil,ochocientQs @esenta 
-¡ ocho. ,,' ' , " . 

, Aprouvie': 1 ~cr:itor~' /':Apr~~ad~,la ~~~ritu~. 
(1!.)~~ichél OMvali~r-, '(F.)~ 10ti!a8 ÁyQIN,. 

'"Dado en el· salon de se~iones, .lela Cámara del Sena; 
do-.-Managua, marzo,2 de 1869-P. ·Joaquin Chamorto, S.P. 
,...;.Vicente Guzman, S. S.-' Pio Castellon, S. S.-Al Poder 
Ejecutivq-Sala de sesiones de la Cá:mara de Diputados-' Ma· 
nagua, marzó· 15 de 1869-' S. Morale::, D. P.-' P. Chamor
ro, D.' S.-Miguel Robelo, D. S.-Por tanto: Ejecútese-. 
Casa, de Gobierno-Managua, Inarr:o 15 de 1869-Fernan-: 
do Guzman. 

El Ministro de Gobernacion~A. H. Rivas. 
r--'1 ----,-c..:.:...----

'DeCt'eto de 16 de marzo, diSp(Jniendo la tnat~et·~ de emiti¡¡" 
las cédulas de, inválido i montepio. ' 

}~l Pl'esidente' de la República á sus habitantes, 
" SABED: 

Que el, Congreso ha orden-ado lo siguiente. 

El' Senado i Carnara de D'iputados de la Republica de 
Nicaragua., . ,. " 

DECRETAN: ' 

Art. l~-taspensiones p;l,~cédulas de in'válido i monte· 
pio serán reputadas como alimenticias. 

Art. J2~ __ Para ,.,lae~ision d~ cédllla, ,de: -inva.lido, el 
.Bo1icitante~e~erA có~pJ:'ob,~,;/que. ~s. jp;v~id~,:~~.' ,~.r ~nti
do .de las, ordenanzas· generales~ es" deCir, .qu~· .~, que ... 
dado con un defecto tal que :ost~nsiblement.e le haya he
cho ~esmejorar de la cOOdiOión ~ que- 'antes tenia para ganar 
1a~~~~i~~W,,~i~-r ~~ ,su t~~al<?: ',. " 1 

• ~~' ~-,~~~ r~t-;:T~8 ~ ~ ~~" ~~qu{ ~~~ J~~ P9~~~~~n. ~e , ,~ , 
ird&á, ctintlntlarán ~go2ando .. d.~ 'eiJa, segun laS ~~p'p8~9?-Ope.s~', 
-vigentes, snte9 dt: !~ N;~hio~1, t~e e8~~ leí;' peró lllS:t~fte'tl-' ; 
elatas· de ]1\8 re::pcctlvas \~J~~ J:'d se !Isrán de conformidtul 



eun la pre~ente. 
A.rt .. .:tr.l-.La.;.¡ cédulas de inválido i IpollteluO dan tlere

ello cí cobrar la pension desde que se solicita, sin que en: 
uingull caso haya lugar ú rosagos por razón de n1enor edad. 

Art. 5~-La gracia eoncedida por la "lei : de '29 de ju
lio de 18f>8 .á la~ hermanas pobres i honradas i á los 11e1'
ll:1aBO~"· impllbcl'es legítimos ó naturales que perdieron en 
JagJlcrra nacional al hermano (lue los, alimentaba, deberá· 
'eutend,crsccuQ-ndo dicho hermano lio haya dejado viuda, hi- , 
• , 1 ". 

JOS o .. -}latl res. 
Ál't. ('~~I-Qtle,dall derogados los artículos 3? i 4~ de la 

~e.i de ;) de febrero de 1868, el decreto de H' de enerode 185,9 
i cualquier otra disposicion que se oponga eL la presente. 

I}ado en el salon <le sesiones de la Cálnara del Se
uado--~Iallagua, marzo 8 de 1869,-P: Joaquin Chamorro, 
S. P.-\Ticente Guzman, S. S.-Pio Castellon, S. S.-Al 
Poder l~jeclltivo-Sala de sesiones de la Cámara de Di
Jlutados-~lanagua, marzo 16 de 186U-S. ~forales, D. P. 
-P. Ohamorro, D. S . ../-l\Iignel Robelo, D. S.-Por tanto: 
~~jecútese-~Ianagua, marzo 16 de 1869-, Fernando Guzman. 

El lfiniRtro de Gobernacion-A. JI. Rivas. 

--------o~o------

,1)ecJ'eto de 17 de' marzo, Ireformando el de z4 de marzo: 
de 18G8-sobre el nI:! de electores en varios plf~blos del De
jJartamento de Clwnialc8. 

El Presidente de ]a Rep{lbliea á sus habitantes. 

'SABED: 

Que el: Congreso ha ordenado lo sigu~ente. 

El Senado iCáulara dé Diputados de l,a Rep{lblica de . 
Nicara~üa,' . 

DECRETAN: 
Árt. l1:!~Se reduce. á doce electores el n{lmero desig

nado -'por °decretode 24 de lnarzodc 1868 á 'los do! can
tones de o Boaéo. 



Art. :!~¡-Dc 'los sl,es electores rebujatlos el) cIart. an
terior't se señalan. dos al pueblo de Sallo Jo~é de lo~ R~
luates, i cuatro que se aumentan al de Camoapa. 

Art. 3?-Queda derogada cualquiera tlisposicion contra
dictoria á la presentB. 

'. Sala de sesiones de la C{unara de Dipuhtdos-l\lana
gua, 9 de Jna1'zo' de 1869.-J. Castellon, D. V. P~-P. Cha
In orro , D. S.-Miguel Robelo, D. S.-Al Poder Ejecu tivo
Salon de se~iones de la Cámara del Senado-lfanagua, n1a1'
Z9 15 de·18~'9-·. :J;>. Joaquin Charno"rro, S. P.-Vicente Guz
luán, S. S.-Pio Castellon, S. S.-. Por tanto: Ejecútese-" 
Casa de Gobierno-1\-fanagua, llIarZO 17 de 18(}!)-Fcrnau.
do Guztl1an. 

El Ministro. de Gobernacioll-A. Ir. HiY3s. 

--0---,-
Decreto :~l(3 18 de marzo, concediendo· una fJj·acia. 

El Presidente de la Repllblica á sus habitantes .. 
SABED: 

. Que e~ Congreso ha ordenado lo siguiente. 
El Senado i Cámara de Diputados de la República de 

Nicaragua, 

Art. llnico-La señora doña Manuela.E'igueroa, viuda 
del Coronel· don Francisco Lacayo, i la señora doña Ma
nuela Lacayo, viuda del señor Capitan don Luciano Di
Darte, gozarán, por via de gracia, del lnolltepio que cor
resp~llda . cónforme 'á las' leyes .. 

8(\la de sesiones de la Qamara de Diputados-Mana
gua, marzo 2 de 1869-S. ~Iorales, D. P.-P. Chamorro,. 
D. S.r-Miguel Robelo, D. S.-Al Poder Ejecutivo-, Sa)oD 
de sesiones 'de la' Cámara del, Se~lado.-. Managua, marzo 11. 
de 1869-P; Joaquin ... Cha~orr.o, .~~~, :p.-Vic~nte" GuzmaD1' 
S~ S.-Pio Gastellon, S. S~-Por tanto: Ejecútese-. Casa .de 
Gobierllo-" Managua,' marzo' 18 de 1869-Fernando Guzman~ 

El ]lin:~trn de Guerra-A, JI. T~.nlS. 



-.i&D-

lJecyeto de 20 á~ marz(J,' UfWfJbawk~ la COf~f.l'I (Jdt¡nnisff'Q-· . 
N:va del se;WT . Pf'e8ide,lf~ i S"lIS Mi1t~tro,~. '. .' 

':,.~.: 'i,'" •. ( f(~ ','J ",-1!;-> .: ...... ;--','- :.(~J :':.t .. ~~ (;.'.:'<:' p.~~.'f .;'.;", , ... ,~ -·'.r 

"~'r 'El Presl~.ente d-e la llépublica. ~ ~ns babitaDtes, 

SABED: '. 

~'ue el Congt·c80 ha ordellado lo siguiente. 

}1~1 ."Senado Cárnara de Diputado~ de la República d~~ 
Nicaragua

l 
. ' .' '. 

DECRE'rAN: } 
Art. único-Apruébase en todas 8U8 partes la conduc-' 

ta achninistrativa del señor Presidente don Fernando Guzt
lnall i la de sus }fi nistros. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del . Sé,,:' 
nado-Managua, rnarzo 17 de 1869-1). Joaqnin Chamorro1-' 
S. P.-Vicente Guzman, S. S.-Pio CastelloD, S.S.-Al Po
der Ejecutivo-Sala de sesiones de la CAmara de Diputa
dos-~Ianagua, marzo 18 de 1869--S. Morales,~ D. P.-J. 
Castelloll, D. S.~Francisco Avilez, D.:V. S.-Por ·tanto ~ 

: Ejec{1te~e-Casa de Gobierno-Managua, I marzo 20·de 1869. 
-Fernando Gl1zman. . 

El lIinistro de 'Gobei·nacion-A .. H.. Rivas-. 
,-... 

-__.a e--
lJecret()· de 20 dt marzo, no admitieluJo llb )·e1tUnc·ta df3! 8(,-. 

1701' Presidente don .Fel·R.ando .,G'Mzma1l. 
~ .. .. 

El Prf"8ide~te de IR, República á sn~ habitantes, 

. ,SAB.ED: 
Que el Congreso ·.ba ordenado Jo itigui~~te .. 

"El Sobemno COllgreSQ de la Repllblica. d@, Nicaragu~ 
.' , 

REStTELVE: " ,'. • ~.,. -~: • J . ,. '.' e ,. 

, • 1 ~,\rt.· único~No'" se' admi~~ .I~renuncia qu.e. <.le .. 1a Pr6.- . 
• i.liencia de' la República haelevado,eD> ~f!ta feelta.el .~-. 
ñordonF.,r .... a. G"'lÍIaD~ " ~. ,o,: - .' " 

SaTon, • de": ~e$,O.Dé~s· 4ef~'Ooxit!e~~anagua, margo '-lD :de' 
1869~P._·;Jüátí-Qin,,~·Cl$);l\ótn\.· ~ }!.mJ" .. -Ji:m.iliN1O Q.J.t\~~;J 
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D.· ~.-It J\forales, D. S.-Por tanto: Ejecó.tese-..Oasa de 
Gohierno~ ~fanagua, lnarzo 20 de 1869-E'ernando Gnzman. 

El l\Iinistro de Gohernacion-A. H. RivHf'. 

---020---
IJccrcto -de ~2 de marzO,lJCrmiliendo á cuat'1'uiera de los Re

pi"cse¡.ztantes del Congreso, acelJtal' la Jnision que el Gobier
no pretende enviar á la República. de Costa-R'ica. 

El Presirlente de la Rept't h1 ica {t Sl1~ hahitantes~ 

SABEl): 

(<J,lle el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado i Cúmara tln Diputados de la Rep{lhlica de 
-NiGuragua, 

l)EOH,]~~rrAN : 

Art. único-Es pennitido eL cualquiera de los H.epre
sentantes del Congreso Nacional, aceptar la nlision que el
Gobierno pretende enviar á la H,epllblica de Costa-Rica. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del Sena- . 
do-l\fanagua, lnarzo 16 de 1869-P. Joaquin Chamorro, 
S. P.~ Vicente Guzman, S. S.-Pio Castellon, S,. S.-~ 
Poder Ejecutivo~Sala de sesiones de ·lu Cámara de Di": 
putados~Managua, nlarzo 19 de 1869-8. Morales, D. P.
P. Chamorro, ,D~ S.-Francisco Avilez, 1), V. S.-Por tan
to: Ejeclltese-Casade Gobierno-1\Ianagllu. marzo 22 de 
1869~Fernando Guzman. 

El Ministro de Goberllacion~A. H. R,ivas~ 

--080--

]Jecreto de 24 de JJta,I'ZQ, ,disponiendo el u'üntero de lag'uardi4, 
de· 108 SS. PP., 'i el tiempO i '»Ul,;~e1·a. de pr~star sus se:rpici(J,s> . 

El Presidente de la RepúbUca á SllS babitantes, 

. SAB~!·: 
Que 'el Congr.eso ha ordenado 10; siguf\}nte~· 

.( 
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El Senado i Cámara de Diputarlos de la H,epúhlica rlc 
Ni(;araguél. 

D~CRErrAN: 

~A.rt. l~-"-Todos los individuos que componen la fuer
za armada de la República harán su servicio con arreglo: 
á la ordenanza general del Ejército i estarán sujetos {t las 
p.enas que ella establece, por faltas ó delitos de disciplina 
durante el s~l'vicio, en cuanto no :;;ü oponga á la Consti
tucion. 

A.rt. 2?-La G~uardia de ]U~ SS~ PP. se compondrá 
de cien hOlubres inclusive sus clases que se tOlllUdtn de 
todos los Departamentos en una proporcion justa á juicio 
del Gobierno, i su (lllracion en este servicio será de un año 
continuo. 

Art. 3~-Los individuos que cOlnpongan esta guardia, 
deberán ser solteros i de diez i ocho hasta veinticinco años 
de edad; pudiendo ser tomados, ya de los que estuviesen filia
dos en los respectivos Departanlentos, ya de los conteni
dos en las listas de hombres de arnlus-llevar, que presen~ 
tase la Junta de calificacion respectiva. . 

Art. 4?-La organizacion de esta guardia, será hecha 
por el Gobierno en el tiempo, modo, i forma que este tu
viese á bien; cuidando que su relevo se ejecute por partes. 

Art. 5?-Qu.edan derogadas las leyes que se opongan 
á la presente. 

Sala de st::siones de la Cámara de Diputados-Mana
gua, marzo 18 de 1869--,S~· Morales, D. P.-P. Chamor ... 
ro, D. S.-Francisco Avilez, D. V. S.-Al Poder Ejecu
tivo-Salon de sesiones de la Cámara del Senarlo-Mana
gua, marzo 21 de 1869-P. J oaquin Chaluorro, S. P.-An
tonio Falla, S. V. S.-Pio Castellon, S. S.-Por tanto: Eje
cútese.-Casa de 'Gobierno-l\fanagua, lnarzo 24 de 1869-
Fel~n'atido ·Guzman. . 

El Ministro de Gobernacion-A. H. Rivas. 
,-. ---..:.;,.---

Dec'tch de. ::! d~! tíUl(/'(), d;[(¿í12ar:.do lo que debe cobrarse ~r 



mcsonage t!,n el comercio inten:ordt: ¡{I Repúbi'ica. 
El Pre~iden te de la Repílblica ~í sus habitantes, 

SABED: 
(~ue el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado i Cámara dt~ Diputados de la Repllblicá q(~ 
N· ¡ lcaragua, 

DI~:(nul:rrAN : 
ArL 1~'~De8de el 1 ~ de ew:ro pr6ximo en adelante, 

no podrú cobrarse por mesonagc mas que cinco centavos 
por cada carga i diez. por cada carreta de los articulos de 
comercio interior, i cinco centavos por cada marrano. . 

Art. 2?-N o se pagará mesonage por el maíz, arroz} 
frijoles ni otros artículos de prirnera neeesidad, calificados 
por la respectiva :Ñlunicipalidad, si los ver.dedores no ocur-' 
riesen voluntariamente al lneson. . 

Art. 3?-Tampoco pagará derecho de rnesoúage el 
hacendado que venda los produeto~ de su hacienda en su 

• i 

propia casa. -. l 

Art. 4?-Este rarno no podrá rmilatarse en lo de ad~ 
lante, sino que será colectado por sus respectivas. corpora
ciones, desde el 1? de enero pr6xilno. 

, Art. 5?,..--La obligacion de los comerciantes s~rá la de 
pagar el mesonage, i no la de ocupar el establecimiento sino 
quisiesen. 

Art. 6?-Queda derogada cualquiera disposicion que se 
oponga á la presente. 

Sala de sesiones de la Cátnara de Diputados-}Iana·
gua, marzo 18 de 1869-S. Morales, D. P.-P. Chamor
ro, D.- S.-Francisco Avilez, D. V. S.-Al Poder Ejecu
tivo-Salon de sesiones de laCáu1ara del Senado-~fanagua, 
marzo 22 de 1869-P. Joaquin Chálllorro, S. P.r-Antonio 
Falla, S. V. S.-Pio Castellon, S. S.-Por tanto: Ejecú-

. tese-Casa de Gobierno-}Ianagua, marzo 24 de 1869-Fer·~ 
nando Guzman. 

El Ministro del Gobernaciou-A..A. II. Rivas. 

---+8+---
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Decrew de 22 de tnarzo, suspe'ul:ieltdo, lasVáma'tlls su.., :;esio
ne~ poi'a cont~nttar¡'la8 e! l.~ de enero del~ próxinw añ!). 

El Presidente Je la ltepública ft sns hahitantes, 

SABED: 

(~ue el Congreso .ha orrlenado 10 ~jguicntc, 

El Senado i Cá,rnara de Diputados de la Repílhlca de 
Nicaragua. 

DEORE'I'.AN: 

.A.rt.. l~-Las C~unaras suspenden sus sesiones' el dia 
de hoi 22 4e1 corriente, para continuarlas el 1~ de enero 
del año próxitno entrante. , 

Art. 2!?-Se delegan al Poder Ejecutivo las faculta
des de que habla la fraccion 25 del arte 42 de la Cons
titucion, para que haga uso de ellas durante el receso del 
~~~ . 

Dado en el salon de sesiones de la Cálllara de Dipu
tados-Manágua, 22 de marzo de 1869-8. Morales, D. 
P~-P. Chamorro, D. S.-Francisco, A vilez, D. V. S.~Al 
Poder Ejecutivo-' Salon de sesiones de la Cámara del Se
nado-Managua, marzo 22 de 1869-P. Joaquin Chamorro, 
S., P;-Antonio Falla, S. V. S.-Pío Castellon, S. S.-Por 
tanto: Ejecútese-Casa de Go bierno-~fanagua, lllarzo 22 
de 1869-Fernando Guzman. 

El Ministro de Gohernaeion-A.H. Rivas. 

..... ~/. ~~ 




